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VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director genera.l de Enseúunza Superior e Investi"'
gRC;ión.

Escuela de Reumatologia de la cát-edra de ,(Pat.ología general
y Propedéutica clínica» de la FaeuUad de Medíeina de :Barcelona

ESTATUTOS

ORDEN de 13 !te n01:iembre dl~ 196-9 por la que se
crea la Escuela Profesional de Reumatologia en
la Facultad ele Medicina de la univen:mad de Bar­
celona.

Ilmo. Sr.: Don Alfonso Balcells Gorina, Catedráti<:o de
«Patología general y Propedéutica clínica}), solicita. por con­
ducto reglamentario, la creación de la Escuela Profesional de
aemnatología, en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona. adjuntando Reglamento y programas cortegpondien­
tes.

El Decano de la Facultad de Medicina de dicha Universi­
dad emite informe favorable. que hace suyo el excelentísimo
y magnifico Rector de la misma, e igualmente y (>-TI tal sen­
tido. dictamina el Consejo Nacional de Educación.

Visto el articulo 23 y demás concordantes de la Lf'Y de 29
de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-erear la Escuela Profesional de· Reumatología f'n
la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

Segundo.-Aprobar los Estatutos y plan de· estudios pre­
sentados por el promotor de la Escueh't en euestIón y que
acompañan a la presente Orden.

Lo digo a V. l, para su conocimiento }/ efec'tos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 13 de noviembre de 1969,

1. Objeto y fínes de la Escuela

1.0 La Escuela de Reumatologla tíene por objetivo funda­
mental la formación de especialistas en las enfermedades mé­
dicas del aparato locomotor y en su organización y desarrollo
de actividades se adapta a los preceptos legales establecidOs
en la Ley de 20 de julio de 1955, sobre (Enseñanza, título y
ejercicio de especialidades», y en el Reglamento de la misma.
establecida en el Decreto de 23 de diciembre de 1957.

~.o Además del objetivo fundamental, señalado en E'l artícu­
lo primero,' la Escuela de Reumatologia se prop<)1).€ llevar a
cabo las siguientes actividades:

a) Labor· asistencial, atendiendo a los enfermos de aparato
locomotor que acudan al Dispensario o que estén ingresados en
la cátedra de «Patolog1a generah.

b) Contribución a la investigación de problemas {:le la es·
pecialidad,

e) DiVUlgación de los conocimientos sobre enfermedades
médicas del aparato locomotor entre la clase médica, por los
medios que se consideren más adecuados (cursos rnOflografieos,
conferencias, libros, revistas. etc.).

1I. Organizadón

Para la realización de su objeto .Y fines la Escuela Q'" Rt'l:­
rnatologia se estructura de la siguiente forma.:

1." Jerarquía y vinculación.--La Escuela de Reumaw!ogia se
vincula. indisolublemente a la, Cátedra de Patología General
y Propedéutica Clinica de la Facultad de Medicina de ,Batee­
lona. En consecuencia. el Director nato de la Escuela será el
titular o encargado de la mencionada Catedra, en íntima de­
pendencia con el Decano de la Facultad, a cuyo visto bueno
se someterá el cumplimiento de estos Estatutos. sin perjuicio
de las facultades inspectoras que competen al Rector corno Jefe
del Centro.

La Escuela de Reumatologia cuenta. adeillas con un Direct.or
Técnico. que se ocupará del desarrollo de las aetivid2;de5, fiem­
pre bajo la dependencia. supervisión y visto bueno del C8.-f2­
drático Director de la misma. El Director Técnico será. el .Jefp
del Depa.rtamento de Reurnatologia de la Cátedra. El BubJ<:ir
del Departamento asumirá las funciones de Di1'l'010:' Ti:'cni('(l
en caso de ausencia o enfermedad del mismo.

2.° Marco de las enseñanzas y medios pm:n. su rcaU,~"·­

ción.-La Escuela de Reumatologia utilizará pat'.'1 ,;us
fianzas teóricas y prácticas los medios inh~~rentes a 1'1
dra y en especial los de su Departamento de RelH11atolo,;;i
y que se detallan en la relación que acompai'l[l a la intWn,:h
ditigida al excelentísimo señor Ministro de Educación y Ch'n­
eia solicitando el reconocimiento de- esta Escuela de- Rf~um:!~

tologla.

3,0 Plan de estudio.--La organización de la enseñanza se
adaptará a la Ley de 20 de julio de 1955 sobre «Enseñanza, ti­
tulo y ejercIcio de especialidades» yen el Reglamento de la
misma, establecida en el Decreto de 23 de diciembre de 195"1.
De acuerdo con ello, la dUración de los estudios será de dos
afiOS, divididos en dos períOdos, cada uno de los cuales coin­
cidirá con un curso académico.

Además de la formación teórica, se da una importancia fun­
damental a la formación práctica, Cada profesor tendrá la
respons¡{bilJdad de la enseñanza práctica de un grupo de tres
aiumnos, y cada alumno participará en las tareas de asis- I
tencia y estudio de los enfermos bajo la orientación y di~

l'eceión de los profesores.
4.° Pery,nal docente."-Al iniciarse sus actividades, la Es­

cuela de Reumatología contáta como personal docente al Di­
rector de la Escuela, al Director Técnico de la misma y cuatro
profesores nombrados directamente por el Director. El número
de profesores podrá aumentarse si· las necesidades docentes
10 recomiendan y el nombramiento lo hará igualmente el Di­
rector de la Escuela~ En caso de que. por cualquier motivo cese
en sus funciones algtin profesor se nombrará otro por el
mismo procedimiento.

El Dírector de la.· Escuela puede determinar el cese de cual­
quier profesor que demuestre ineptitud pal'a la enseñan2ao
descuide la labor que tiene encomendada.

Los profesores dé la Escuela se comprometen a desarrollar
las lecciones t,eüricas o prácticas que el Director les encomien­
de, a someterse a ladisciplína del Hospital Clínico 'JI Provin­
cial. de la Cátedra de Patologla General y de la Escuela de
Renmatologia, y a nevar a cabo la asistencia de los enfermos
según la distribución del trabajo que haga el Director.

Para explicar algunas lecciones del Curso se solicitará la
cohboración extraordinaria. de Profesores universitarios· y es­
pecialistas, tanto reumatólogos de reconocida valía o exper­
to:'! en ciencias básicas o afínes a la Reumatologia.

5.° Ingreso. Pruebas finales: Diploma.-La convocatoria de
in~Teso para cada año se hará de acuerdo con el Decano y se
fijara el plazo de inscripción. Las solicitudes de ingreso de­
berán ser dirigidas al Director de la Escuela. El número de
plazas convocadas para cada año no podrá sobrepasar el de 12.
máximo que podrá ser· ampliado si las circunstancias lo hacen
aconsejable. En caso que el número de solicitudes sobrepase
e¡ de plazas anunciadas, los alumnos deberán sufrir ~las prUe.­
bas de selección que el Director cúnsidere oportunas

Al final del Curso se efectuarán prue'bas de examen teárico­
prácticas, Juzgadas por un· tribunal presidido por el Director
de la. E~uela y constituIdo por otros dos profesores de la
misma.

El resultado de las pruebas será ímicamente de «apto» o
(mo aptmL Obtenida la aptitud de las pruebas finales los
alumnos recibirán en un. acto oficial un diploma de asistenc'ia
.v aprovechB.miento, que será expedido por el Rector a pr(),.
puesta del Director de la Escuela. con el visto bueno del De­
cano de la Facultad.

6.<) Personal auxiliar,-La Escuela contará con una Secreta­
ría y dos Enfermer~s. Estas Enfermeras desa:t'rollarán f>U labo~'

exclusivamente en el Dispensario. Para· la atención de los en­
fermos ingresados el personal auxiliar sera el propio de las
salas de Patología General;

7.fl De los medios econÓmicos.-Los profesores de la Escue­
la, en sU calidad de médicos del Hospital Clínico y Provin­
Ci31, percibirán el sueldo que les corresponda como tales. Los
medios económicos necesarios para el desarrollo de la.:;activi­
dades docentes y prácticas de la Escuela procederán de tos
ingresos propios en concepto de derecho de matricula, pr,ác~

ticas,. exámenes y de las subvenciones que eventualmente pue­
da concederle el Ministerio de EdllcROión y Ciencia, el Recto­
rado o la Facultad de MPdiC'ina, así como las donacÍones priva­
das que puedan obtenerse.

Los in~rf'S05 dpl Centro se consideran afectos a sus propios
f~nes E'spt:C'ÍJi{'os. de confpn11idad con lo previsto en la Ley de
O-rdpnoc'i6n Unive_r~itnria de 29 de jUlio de 1943.

OR DEN de 9 de. e;eptiem1Jre de 197D por ÚJ que se
auLori;w al Centro de Esiu.dios UniVersitarios de
MadridpO)·[t orqa-ni:.o-ar 1.08 estudiOs correspondíen­
!f", al !PTt:er (pio de ia (urrera d", AI'quitectura y
st'oundo ({r la de Cam,!iJ(¡; CC:if.ik\ ¡¡ Puertos.

l1f. Disposickm adic¡onal

El Director de 1:). Escl1P!a de R/-"\'~}J..t.ologla queda autori­
7::do pRra n~solver. de acuerdo con el Decano de la F'acultad.
é:l:nJouier incidencia Q cuestión no p,·c\-ista en el presente Es­
;'1.tUt(l, insplrándo::;e en todo caso en las normas legislativas
múó> análogas.

Ilmo. Sr V1:-;t::ls las iustandas ;c;us('rita~', por el Director del
L-sntl'o de Kstudios Universitarios. de Madrid. en las que soli­
'ta se autohce a dicho Centro para désarrollar el tercer año

de la, Cal'ft'ra de Arquitectura y el segundo de In de Caminos,
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Canales y Puertos. comprometiéndose a dotar tales~a1lzas
tanto de profesorado idóneo como de las 1nsta1&c1ones Y'demAs
medios necesarios, de acuerdo con 1(> establecido en el Decreto
452/1969. de 27 de marro (<<BoIetln OfIcWdel El!tado» del 28).
sobre Ordenación de Coleglos Universitarios adscritos.

Teniendo en cuenta que el mencionado Centro fué recoJloc1~
do como adscr1to a la Universidad de Madrid PQT Orden de
11 de jullo de 1945 (<<Boletln Oficial del Estado» del 27 de ju­
lio), haciéndose extensivo este reconocimiento para los estu­
dios correspondientes al primer afio de la carrera de Arquitec­
tura por Orden de 14 de diciembre de 1966 (<<Bóletln Oflcl&1
d€:. Estado» del 28) y para el segundo afio de ArQ.ulteeturapor
Orden de 11 de julio de 1969 (<<BoIetin Oficial del Estado» de
6 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de 1& Comisión
de Enseiianzas Técnicas de Grado Superior de la Junta Su~
riar de Enseñanza Técnica. ha resuelto:

Prtmero.-Be amplia 1& autorización cOD(~edld_ al Centro de
Estudios Universitarias. de Madrid, por Ordenes de -14 de di­
ciembre de 1966 y 11 de juJlo de 1969 (<<Boletfu Oficial del
Estado» de 6 de agosto) para. que pueda organ~ los estUdios
correspondientes, al tercer afio de la Carrera· de Arquitectura
y segundo de la de Caminos, a partir del próximo eurso &Ca-­
démico 1970-71.

8egundo.-Los alumnos del citado Centro quedan dispensa...
dos de la asistencia a las clases de las correspondientes Escue­
las Técnicas Superiores.

Tercere.-Los citados alumnos tienen la obligación. de rendir
en I&s Escuel&s de Arquitectura y Caminos~ I&s pru~Jlel;
académicas establecidas en el Reglamento de Escuelas Técni­
cas Superiores.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 9 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Dmo. Sr. Director general de Ensefial'lza. SuperJ.or e Investi­
gación.

ORDEN de 17 de ~eptiembre ele 1910 por la que se
atribupe carácter normativo a las prevfsfonu con.
tenidas en el PT01/ecto de Plantltcael6n de la Edu­
caetón de G4licta.

Ilmo. Sr.: Publicado el Proyecto de Planificación de la Edu­
cación de Galicia,

Este Ministerio ha resuelto conceder carácter normativo a
las previsiones contenidas en el mismo para todos los niveles
del Sistema EdUcativo.

Por esa SUbsecretaria se adoptarán las medidas oportunas
para que todos los Servicios del Departamento. ajusten SU8.C­
tuaci6n a las -recomendaciones del proyepto y formulen laspr<r
puestas necesarias para que se alcancen los objetivos se:fta­
lados en el plazo previsto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de septiembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 26 de septiembre de 1970 por la- que se
designa la Comisión Nacional de Becas-Salario para
el curso 1970-71.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden ministerial de 1 de julio
de 1970 1& concesión de becas-salario para. el curso 1970-71.con
la finalidad que en la propia Orden se determm.a. y de acuerdo
con 10 establecido en el articulo 13 de dicha convocatoria, es
preciso designar la Comisión NacIonal de Becas.;Salario que ha
de efectuf'T la adjudicación definitiva de los meneionados· be­
neficios.

En su virtud,
Este Ministerio. de conformidad con el Ministerio de Tra­

bajo, ha tenido a bien disponer:

1.0 La Comisión Nacional de Becas-Salario. C11I:SO 1970~71,
será presidida por el Ministro de este Departamento, actuando
de Vicepresidente el Subsecretario del mismo. y formarán parte
de ella los siguientes Vocales:

- El Director general de Promoción Social del Ministerio de
Trabajo.

- El DIrector general de Seguridad SocI&1 del Ministerio de
Trabajo.

¡-~·.I••

- El SUbdirector genert.1 de Promoción Socl&1 del MinISterIo
de Tr&b&jo.

- El Pre8ldente del Consejo Naclon&! de Trabajadores y el
PresIdente de la Comisión de 8egw¡ld&d SOcl&1 de dicho
Consejo. Nacional.

- El Delegado gener&1 del Instituto Nacional de Previsión y
dos trabajadores que formen parte de 108 Consejos Provin­
cl&1es del Instituto. designadOS &1 efecto por aquél.

- El· Delegado nacional de Mutualidades Laborales y dos tra­
bajadores q.ue formen parte de las Juntas Rectoras del Mu­
tualismo, aesignados por. '€l Delegado nacional.

- El Presidente del Instituto SOcI&I de 1& Marina y un miem­
bro· de los órganos rectores de las Cofradfas de Pescadores,
designados por dicho Presidente.

- El .Secretario general Técnico del Ministerio de Educae1ÓD
y C1encl&.

- El Director general de Enseñanza Superior e Investigación.
- El Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL
- El Director general de Ensefianza Primaria.
- El Director general de Promoción Estudiantil.
- El Subdirector gen~ral de ... EnseñanZa Técnica superior.
- El Secretario general de Promoción Estudiantil
- Un miembro del Consejo Nacional de Educación. designado

por su PreSidente.
- El Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Indivi­

dualizadas de la Dirección General de Promoción EstudiantU,
que desémpeÍÍRfá las funciones de Secreta.rio.

2.° La COm1$ión Nacional de Becas-SAlario. para factlitar
yagUizar el cumplimiento de su IIl1siórt.podrá. designar de su
seno una Comisión dictaminadora, que actuará de Ponente.

Lo digo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 26 de septiembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de septiembre de 1970 Por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la central harto­
jrutfcola de la CooPerativa del Campo «San Roque»
en Albp.sa (Lértda)

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
SubcUrecclón General. en_relaci6n con la petición formulada por
la COOperativa del Campo· ({San Roque~) sobre la instala.c1ón
de su central,. hortofrut1cola, en Albesa (Unda). calificada de
interés preferente por Orden de 6 de julio de 1965.

Este Ministerio ha tenido. a bien aprobar el proyecto de la
misma presentado por dicha Cooperativ¡a. con un presupuesto
de 18.96l.767 pesetas.

Lo que colilunico a v. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. much08afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdireccl6n Ge­
neral de Industrias Agrarias.

KESOLUCION de la Dt1'eccWn General de Agrfcul..
tura por la q,ue se aeterm-tna ~2- potenda 4e ins­
cripción (le los tractores ma,rca «John Deere». me­
delo 1520.

Sollcitada por «John Deerelbéríca, S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores. qUe se citan. y prac­
ticada la misma mediante su ensayo reducIdo en la Estación
de . Mecamca Agrícola. dependiente del Instituto Nacional. de
Investigaciones AgronórnlCas.

Esta Ditección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
reSOlucIón de esta misma fecha. por la que:

1. .Las Secciones Agron6inicas· han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marea- «John Deere». mo-­
delo 1520-, cuyos datos comprobados de potencia y consumo fi­
~an en el anexo.

2.. La potencia deinscripclón de dichos tractores ha- sido
establecida en 52 (cincuenta y dos) C. V.

Madrid. 16.de julio de 1970.-P.. D., el Subdirector genera.l
de la Producción Agrlcola, LuIs Mlró-Gr&U&da Gel&bert.


